
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.NIT.860.002.964-4. 
Demandado: ADINAEL DONADO LOZANO. C.C.77.015.009.  
Radicado: 200014003003 2021 00169 00.  

 
AUTO 

 
De conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P, por haberse allegado con la demanda 

un título ejecutivo, pagaré, que da cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar orden pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del BANCO DE 

BOGOTA S.A, identificado con NIT.860.002.964-4 y en contra de ADINAEL DONADO 

LOZANO, identificado con C.C. 77.015.009, para que el(as) segunda(os) pague(n) al(a) 

primero(a) las siguientes sumas, por conceptos contenidos en los pagarés No. 456321569, 

453104514 y 77015009: 

  

a) SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS MCTE ($65´141.831, oo), por concepto de capital, 

contenidos en el pagaré No. 456321569. 

 

b) Más los intereses moratorios por cada día de retardo contados desde el 08 de 

octubre de 2019, a la tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, 

sin exceder la máxima legal permitida, hasta la fecha en que el demandado cancele 

la totalidad de lo adeudado, de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 

456321569. 

 

c) TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ($36´232.434. oo), por 

concepto de capital, contenidos en el pagaré No. 453104514.  

 

d) El interés moratorio por cada día de retardo contados desde el 16 de octubre de 

2019, a la tasa de una y media vez la tasa de interés corriente pactada, sin exceder 

la máxima legal permitida, hasta la fecha en que el demandado cancele la totalidad 

de lo adeudado, de las obligaciones contenidas en el pagaré No.453104514. 

 

e) OCHO MILLONES TRECE MIL CUARENTA Y DOS PESOS ($8´013.042, oo), por 

concepto de capital de las obligaciones contenidas en el pagaré No.77015009. 
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f) El interés moratorio por cada día de retardo contados desde el 12 de marzo de 

2020, a la tasa máxima legal permitida, hasta la fecha en que el demandado 

cancele la totalidad de lo adeudado, de las obligaciones contenidas en el pagaré 

No. 77015009. 

 

SEGUNDO: Ordenar al(as) ejecutada(os) pague(n) al(a) ejecutante las sumas por las cual 

se le(s) demanda en el término de cinco (5) días, contados a partir de su notificación, la 

cual se hará en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y el Código 

General del Proceso. En el mismo acto córrasele traslado de la demanda y sus anexos, el 

término de traslado es de diez (10) días hábiles.  

 

TERCERO: Prevenir a la ejecutante para que conserve el título ejecutivo, objeto de 

recaudo, lo exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y en general custodie el documento en su estado 

original para evitar el uso indebido del mismo.  

 

CUARTO: Téngase al(a) abogado(a) GUADALUPE CAÑAS DE MURGAS, como 

apoderada(o) judicial de la parte ejecutante en los términos y para los efectos del poder. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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